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Ciudad de México , a 15 de marzo de 2023

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. coNGREso DE LA ctuqAo DE wlÉx¡co
I¡ LEGISLATURA
PRESENTE

Por este medio y, con fundamento en el artículo 9, inciso A, numerales 1 , 2 y 3, asi

como el artículo 10, inciso A, el artículo 1 1 , incisos A y B, y el artículo 17 inciso A, de la

Constitución Política de la Ciudad de México; el artículo 20, fracción Xl de la Ley

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; el artículo 34 de la Ley de Desarrollo

Social para el Distrito Federal y, los artículos 56, 5Z y 58 del Reglamento de la Ley de

Desarrollo Social para el Distrito Federal; remito en versión impresa y en disco

compacto los padrones de beneficiarios de los Programas Sociales 2022,

correspondientes a la Alcaldía Tlalpan. Estos se integraron a los enlaces electrónicos

que fueron publicados mediante aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el

día de la fecha de este oficio

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo
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